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INFORMACIÓN GENERAL

RAMO/PROD. OFICINA MAPFREOPERACIÓNCERTIFICADONÚMERO DE PÓLIZA

DIRECCIÓN

TOMADOR C.C. / N.I.T.

CIUDAD

DIRECCIÓN OFICINA MAPFRE

 2  100 OFICINA CENTRAL CARRERA 14 # 96 - 34

CIUDAD

BOGOTA D.C.

COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS

ACTUALIZA PABLO NARRRO MVELASC BOGOTA D.C.

 8,001,494,962

FACTURA

1863 / 86301

ANUALIDAD

3

HOJA 1 DE 1

9201409003175

1 - PREVISIONALES

INFORMACIÓN DE LA PÓLIZA

 365 365

N° DIASN° DIAS HORA

VIGENCIA DEL CERTIFICADO

DÍA MES AÑO

INICIACIÓN

TERMINACIÓN  2015 1 1

 2014 1 1

 2015 1 1

 2014 1 120140129 INICIACIÓN

TERMINACIÓN

AÑOMESDÍAHORAAŃOMES

FECHA DE EXPEDICIÓN

DÍA

VIGENCIA DE LA PÓLIZA
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Referencia de pago 10725411101N°. Póliza Grupo [9201408900114] - CITI COLFONDOS

SEGURO PREVISIONAL DE 
INVALIDEZ Y SOBREVIVIENTES

COPIA

RENOVACION

TIPO DE NEGOCIOMODALIDAD SEGURO PREVISIONAL DE INVALIDEZ Y SOBREVIVIENTES

TELEFONO 3.765.066,00

6503300

TELEFONO

RENOVACION MANUAL
ESTE DOCUMENTO CORRESPONDE A

DESCRIPCIÓN

9149DIRECTO OF.CLAVE DIRECTA DIR GENERAL

TIPO CLAVEASESOR

PARTICIPACIÓN DE INTERMEDIARIOS

RELACION DE ASEGURADOS

NOMBRES Y APELLIDOS FECHA 

NACIMIENTO
EDAD PARENTESCO FECHA 

CONTINUIDAD
IDENTIFICACION PLANNR

COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS 1 ASEGURADO PRINCIPAL 40NT-8001494962 - No Aplica31/12/1968

COBERTURAS

SUMA ASEGURADACOBERTURA

ASEGURADO PRINCIPAL
COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS

$ 480.000.000.000,00MUERTE POR RIESGO COMUN

$ 480.000.000.000,00INVALIDEZ POR RIESGO COMUN

$ 480.000.000.000,00INCAPACIDAD TEMPORAL

$ 480.000.000.000,00AUXILIO FUNERARIO

BENEFICIARIOS

TIPO DE BENEFICIARIO NOMBRE IDENTIFICACIÓN PARENTESCO % PORCENTAJE
ASEGURADO PRINCIPAL

COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS
Los de leyBENEFICIARIOS  

PLAN DE PAGO POR PERIODO

AÑO MES VALOR FACTURA ANTERIOR VALOR DEL MOVIMIENTO VALOR ACTUAL

2014 ENERO  0  1  1$ $ $

 1TOTAL PRIMA $

CLAUSULAS GENERALES

FORMA DE PAGO

PERIODICIDAD DE PAGO MEDIO DE PAGOPAGO ANUAL DOMICILIARIO

TOTAL PRIMA NETA

IMPUESTO A LAS VENTAS EN 
PESO COLOMBIANOGASTOS DE EXPEDICIÓN

TOTAL A PAGAR EN PESO 
COLOMBIANO

VALORES EN PESO COLOMBIANO SUBTOTAL EN PESOS 
COLOMBIANOS

$ 1,00$ 0$ 0,00$ 0,00$ 0,00

OTRAS CONDICIONES APLICABLES

Estimado cliente, para conocer los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.

* El medio de pago que Usted eligió para el recaudo de esta póliza fue Pago en Caja y /o Bancos. Puede consultar el estado de su cuenta en nuestro Centro de Conservación de Cartera Tel: 3077024 en Bogotá o línea 
nacional gratuita 018000519991 (opción 4) o <www.mapfre.com.co/cartera  >  o envienos su inquietud o sugerencia al Email: ccc@mapfre.com.co
* Se anexan condiciones generales.

NIT. 830.054.904-6 Cra 14 No. 96-34 PBX: 6503300 FAX: 6503400 www.mapfre.com.co E-mail: mapfre@mapfre.com.co A.A. 28585  Bogotá D.C., Colombia 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. TOMADOR

SMDLV = SALARIO MINIMO  DIARIO  LEGAL  VIGENTE SMMLV = SALARIO MINIMO  MENSUAL  LEGAL  VIGENTEN.D. =  NO DECLARADO02012007-1430-P-34-0000VID151JUL/06

REGIMEN COMUN, SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 10520 DE DICIEMBRE 18/03. AGENTE RETENEDOR DEL IVA.  ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96
SOMOS AUTORRETENEDORES SEGUN RESOLUCION 5097 DE JUNIO 21/13



INFORMACIÓN GENERAL

RAMO/PROD. OFICINA MAPFREOPERACIÓNCERTIFICADONÚMERO DE PÓLIZA

DIRECCIÓN

TOMADOR C.C. / N.I.T.

CIUDAD

DIRECCIÓN OFICINA MAPFRE

 1  100 OFICINA CENTRAL CARRERA 14 # 96 - 34

CIUDAD

BOGOTA D.C.

COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS

ACTUALIZA PABLO NARRRO MVELASC BOGOTA D.C.

 8,001,494,962

FACTURA

1863 / 86301

ANUALIDAD

2

HOJA 1 DE 1

9201409003175

1 - PREVISIONALES

INFORMACIÓN DE LA PÓLIZA

 365 365

N° DIASN° DIAS HORA

VIGENCIA DEL CERTIFICADO

DÍA MES AÑO

INICIACIÓN

TERMINACIÓN  2014 1 1

 2013 1 1

 2014 1 1

 2013 1 120130215 INICIACIÓN

TERMINACIÓN

AÑOMESDÍAHORAAŃOMES

FECHA DE EXPEDICIÓN

DÍA

VIGENCIA DE LA PÓLIZA
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Referencia de pago 10605829919N°. Póliza Grupo [9201408900114] - CITI COLFONDOS

SEGURO PREVISIONAL DE 
INVALIDEZ Y SOBREVIVIENTES

COPIA

RENOVACION

TIPO DE NEGOCIOMODALIDAD SEGURO PREVISIONAL DE INVALIDEZ Y SOBREVIVIENTES

TELEFONO 3.765.066,00

6503300

TELEFONO

RENOVACION MANUAL
ESTE DOCUMENTO CORRESPONDE A

DESCRIPCIÓN

9149DIRECTO OF.CLAVE DIRECTA DIR GENERAL

TIPO CLAVEASESOR

PARTICIPACIÓN DE INTERMEDIARIOS

RELACION DE ASEGURADOS

NOMBRES Y APELLIDOS FECHA 

NACIMIENTO
EDAD PARENTESCO FECHA 

CONTINUIDAD
IDENTIFICACION PLANNR

COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS 1 ASEGURADO PRINCIPAL 40NT-8001494962 - No Aplica31/12/1968

COBERTURAS

SUMA ASEGURADACOBERTURA

BENEFICIARIOS

TIPO DE BENEFICIARIO NOMBRE IDENTIFICACIÓN PARENTESCO % PORCENTAJE
ASEGURADO PRINCIPAL

COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS
Los de leyBENEFICIARIOS  

PLAN DE PAGO POR PERIODO

AÑO MES VALOR FACTURA ANTERIOR VALOR DEL MOVIMIENTO VALOR ACTUAL

2013 ENERO  0  1  1$ $ $

 1TOTAL PRIMA $

CLAUSULAS GENERALES

FORMA DE PAGO

PERIODICIDAD DE PAGO MEDIO DE PAGOPAGO ANUAL DOMICILIARIO

TOTAL PRIMA NETA

IMPUESTO A LAS VENTAS EN 
PESO COLOMBIANOGASTOS DE EXPEDICIÓN

TOTAL A PAGAR EN PESO 
COLOMBIANO

VALORES EN PESO COLOMBIANO SUBTOTAL EN PESOS 
COLOMBIANOS

$ 1,00$ 0$ 0,00$ 0,00$ 0,00

OTRAS CONDICIONES APLICABLES

Estimado cliente, para conocer los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.

* El medio de pago que Usted eligió para el recaudo de esta póliza fue Pago en Caja y /o Bancos. Puede consultar el estado de su cuenta en nuestro Centro de Conservación de Cartera Tel: 3077024 en Bogotá o línea 
nacional gratuita 018000519991 (opción 4) o <www.mapfre.com.co/cartera  >  o envienos su inquietud o sugerencia al Email: ccc@mapfre.com.co
* Se anexan condiciones generales.

NIT. 830.054.904-6 Cra 14 No. 96-34 PBX: 6503300 FAX: 6503400 www.mapfre.com.co E-mail: mapfre@mapfre.com.co A.A. 28585  Bogotá D.C., Colombia 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. TOMADOR

SMDLV = SALARIO MINIMO  DIARIO  LEGAL  VIGENTE SMMLV = SALARIO MINIMO  MENSUAL  LEGAL  VIGENTEN.D. =  NO DECLARADO02012007-1430-P-34-0000VID151JUL/06

REGIMEN COMUN, SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 10520 DE DICIEMBRE 18/03. AGENTE RETENEDOR DEL IVA.  ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96
SOMOS AUTORRETENEDORES SEGUN RESOLUCION 5097 DE JUNIO 21/13



INFORMACIÓN GENERAL

RAMO/PROD. OFICINA MAPFREOPERACIÓNCERTIFICADONÚMERO DE PÓLIZA

DIRECCIÓN

TOMADOR C.C. / N.I.T.

CIUDAD

DIRECCIÓN OFICINA MAPFRE

 0  0 OFICINA CENTRAL CARRERA 14 # 96 - 34

CIUDAD

BOGOTA D.C.

COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS

ACTUALIZA PABLO NARRRO MVELASC BOGOTA D.C.

 8,001,494,962

FACTURA

1863 / 86301

ANUALIDAD

1

HOJA 1 DE 1

9201409003175

1 - PREVISIONALES

INFORMACIÓN DE LA PÓLIZA

 1.461 1.461

N° DIASN° DIAS HORA

VIGENCIA DEL CERTIFICADO

DÍA MES AÑO

INICIACIÓN

TERMINACIÓN  2013 1 1

 2009 1 1

 2013 1 1

 2009 1 120090218 INICIACIÓN

TERMINACIÓN

AÑOMESDÍAHORAAŃOMES

FECHA DE EXPEDICIÓN

DÍA

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

00:00
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Referencia de pago 10084519890N°. Póliza Grupo [9201408900114] - CITI COLFONDOS

SEGURO PREVISIONAL DE 
INVALIDEZ Y SOBREVIVIENTES

COPIA

INICIACION

TIPO DE NEGOCIOMODALIDAD SEGURO PREVISIONAL DE INVALIDEZ Y SOBREVIVIENTES

TELEFONO 3.765.066,00

6503300

TELEFONO

INICIACIÓN DE LA PÓLIZA
ESTE DOCUMENTO CORRESPONDE A

DESCRIPCIÓN

9149DIRECTO OF.CLAVE DIRECTA DIR GENERAL

TIPO CLAVEASESOR

PARTICIPACIÓN DE INTERMEDIARIOS

RELACION DE ASEGURADOS

NOMBRES Y APELLIDOS FECHA 

NACIMIENTO
EDAD PARENTESCO FECHA 

CONTINUIDAD
IDENTIFICACION PLANNR

COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS 1 ASEGURADO PRINCIPAL 40NT-8001494962 - No Aplica31/12/1968

COBERTURAS

SUMA ASEGURADACOBERTURA

BENEFICIARIOS

TIPO DE BENEFICIARIO NOMBRE IDENTIFICACIÓN PARENTESCO % PORCENTAJE
ASEGURADO PRINCIPAL

COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS
Los de leyBENEFICIARIOS  

PLAN DE PAGO POR PERIODO

AÑO MES VALOR FACTURA ANTERIOR VALOR DEL MOVIMIENTO VALOR ACTUAL

2009 ENERO  0  4  4$ $ $

 4TOTAL PRIMA $

CLAUSULAS GENERALES

FORMA DE PAGO

PERIODICIDAD DE PAGO MEDIO DE PAGOPAGO ANUAL DOMICILIARIO

TOTAL PRIMA NETA

IMPUESTO A LAS VENTAS EN 
PESO COLOMBIANOGASTOS DE EXPEDICIÓN

TOTAL A PAGAR EN PESO 
COLOMBIANO

VALORES EN PESO COLOMBIANO SUBTOTAL EN PESOS 
COLOMBIANOS

$ 4,00$ 0$ 0,00$ 0,00$ 0,00

OTRAS CONDICIONES APLICABLES

* El medio de pago que Usted eligió para el recaudo de esta póliza fue Pago en Caja y /o Bancos. Puede consultar el estado de su cuenta en nuestro Centro de Conservación de Cartera Tel: 3077024 en Bogotá o línea 
nacional gratuita 018000519991 (opción 4) o <www.mapfre.com.co/cartera  >  o envienos su inquietud o sugerencia al Email: ccc@mapfre.com.co
* Se anexan condiciones generales.

* La solicitud de ingreso a la póliza diligenciada, firmada y pagada por el tomador hace parte integral de la póliza.

NIT. 830.054.904-6 Cra 14 No. 96-34 PBX: 6503300 FAX: 6503400 www.mapfre.com.co E-mail: mapfre@mapfre.com.co A.A. 28585  Bogotá D.C., Colombia 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. TOMADOR

SMDLV = SALARIO MINIMO  DIARIO  LEGAL  VIGENTE SMMLV = SALARIO MINIMO  MENSUAL  LEGAL  VIGENTEN.D. =  NO DECLARADO02012007-1430-P-34-0000VID151JUL/06

REGIMEN COMUN, SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 10520 DE DICIEMBRE 18/03. AGENTE RETENEDOR DEL IVA.  ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96
SOMOS AUTORRETENEDORES SEGUN RESOLUCION 5097 DE JUNIO 21/13
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RAMO  : SEGURO PREVISIONAL DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA 

POLIZA  : 9201408900114 

TOMADOR : CITI COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

NIT  : 800.149.496-2 

CIUDAD  : BOGOTA D.C 

DIRECCION : CRA 9ª # 99-02 

ASEGURADO : Afiliados al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por 

CITI COLFONDOS 

BENEFICIARIO  : Afiliados al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por 

CITI COLFONDOS 

VIGENCIA   : DESDE  01/01/2009 HASTA 31/12/2009              

 

CONDICIONES PARTICULARES TÉCNICAS 

 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., QUE EN ADELANTE SE LLAMARA "LA 

COMPAÑÍA", INDEMNIZARA AL ASEGURADO DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS, 

ESTIPULACIONES, EXCEPCIONES Y LIMITACIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE LOS 

ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA. HACEN PARTE INTEGRAL DE LA 

PÓLIZA LAS CONDICIONES GENERALES, LAS CONDICIONES PARTICULARES, LA 

CARÁTULA Y LOS ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA. LAS 

ESTIPULACIONES PREVISTA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES PRIMAN SOBRE LAS 

CONDICIONES GENERALES. 

 

 
 
ASEGURADO O AFILIADO:  

 

Es la persona, natural incorporada al sistema general de pensiones en los términos del 

artículo 15 de la ley 100 de 1993, mediante la afiliación a un Fondo de Pensiones a través 

de una Administradora de Fondos de Pensiones o Administradora de Fondos de 

Cesantías y Pensiones, dentro del régimen de ahorro  individual con solidaridad 

 

 VALORES ASEGURADOS:  
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Este seguro cubre íntegramente los siguientes valores: 

- Las sumas adicionales necesarias para completar el capital que financie el monto de 

la pensión de invalidez por riesgo común del afiliado, de acuerdo con la Ley. 

- Las sumas adicionales necesarias para financiar el capital exigido para el pago de la 

pensión de sobrevivientes de los afilados no pensionados. 

- El auxilio funerario del afiliado. 

 

AMPAROS  

 

1. AMPAROS.  
CON SUJECIÓN A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 100 DE 1993, LA LEY 797 DE 
2003, LA LEY 860 DE 2003 Y DEMÁS NORMAS QUE LAS MODIFIQUEN, 
COMPLEMENTEN,  REGLAMENTEN O SUSTITUYAN Y CONFORME A LAS 
CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 
S.A., EN ADELANTE LA COMPAÑÍA, OTORGARÁ DE MANERA AUTOMÁTICA LOS 
SIGUIENTES AMPAROS A LOS AFILIADOS  AL FONDO DE PENSIONES QUE 
ADMINISTRA LA TOMADORA: 
 
1.1 SUMAS ADICIONALES PARA LA PENSIÓN DE INVALIDEZ:  EN CASO DE QUE 

ALGUNO DE LOS AFILIADOS SEA DECLARADO INVÁLIDO POR LA COMPAÑÍA 
EN PRIMERA INSTANCIA O POR LAS JUNTAS REGIONALES O NACIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ EN SEGUNDA INSTANCIA, LA COMPAÑÍA SE 
OBLIGA A PAGAR LA SUMA ADICIONAL PARA COMPLETAR EL CAPITAL 
NECESARIO QUE FINANCIE EL MONTO DE LA PENSIÓN DE INVALIDEZ POR 
RIESGO COMÚN, DE ACUERDO CON LA LEY. 

1.2 SUMAS ADICIONALES PARA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES:  EN CASO DE 
MUERTE POR RIESGO COMÚN DE ALGUNO DE LOS AFILIADOS NO 
PENSIONADOS, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A PAGAR LA SUMA ADICIONAL 
REQUERIDA PARA FINANCIAR EL CAPITAL NECESARIO PARA EL PAGO DE LA 
PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES, SIEMPRE Y CUANDO EL AFILIADO HUBIERE 
COTIZADO CINCUENTA SEMANAS DENTRO DE LOS TRES ÚLTIMOS AÑOS 
INMEDIATAMENTE ANTERIORES AL FALLECIMIENTO Y CUMPLA CON LOS 
REQUISITOS DE FIDELIDAD EXIGIDOS POR LA LEY 

 
LA COMPAÑÍA OTORGARÁ COBERTURA PARA ESTOS AMPAROS EN LOS 
SIGUIENTES CASOS: 

 
 
SUMAS ADICIONALES PARA LA PENSION DE SOBREVIVIENTES: 
 

a) CUANDO EL AFILIADO AL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON 
SOLIDARIDAD AL MOMENTO DE LA MUERTE CAUSADA POR ENFERMEDAD, 
SEA MAYOR DE VEINTE (20) AÑOS DE EDAD Y HAYA COTIZADO EL VEINTE 
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POR CIENTO (20%) DEL TIEMPO TRANSCURRIDO ENTRE EL MOMENTO EN 
QUE CUMPLIÓ VEINTE AÑOS DE EDAD Y LA FECHA DE FALLECIMIENTO. 

b) CUANDO EL AFILIADO AL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON 
SOLIDARIDAD AL MOMENTO DE LA MUERTE CAUSADA POR ACCIDENTE, SEA 
MAYOR DE 20 AÑOS DE EDAD Y HAYA COTIZADO EL VEINTE POR CIENTO 
(20%) DEL TIEMPO TRANSCURRIDO ENTRE EL MOMENTO EN QUE CUMPLIÓ 
VEINTE AÑOS DE EDAD Y LA FECHA DE FALLECIMIENTO. 

c) CUANDO UN AFILIADO HAYA COTIZADO EL NÚMERO DE SEMANAS MÍNIMO 
REQUERIDO EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA 
EN TIEMPO ANTERIOR A SU FALLECIMIENTO, SIN QUE HAYA TRAMITADO O 
RECIBIDO UNA INDEMNIZACIÒ SUSTITUTIVA DE LA PENSIÒN DE VEJEZ O UNA 
DEVOLUCIÓN DE SALDOS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 66 DE LA LEY 100 DE 
1993, LOS BENEFICIARIOS A QUE SE REFIERE EL NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 
46 DE LA LEY 100 DE 1993, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY 797 
DE 2003, TENDRÁN DERECHO A LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES, EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEY 797 DE 2003. EL MONTO DE LA PENSIÓN PARA 
AQUELLOS BENEFICIARIOS QUE A PARTIR DE LA VIGENCIA DE LA LEY 797 DE 
2003, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTE PARÁGRAFO 
SERÁ DEL 80% DEL MONTO QUE LE HUBIERA CORRESPONDIDO EN UNA 
PENSIÓN DE VEJEZ. 

 
SUMAS ADICIONALES PARA LA PENSIÓN DE INVALIDEZ: 

 
a) INVALIDEZ CAUSADA POR ENFERMEDAD: QUE HAYA COTIZADO CINCUENTA 

(50) SEMANAS DENTRO DE LOS ÚLTIMOS TRES (3) AÑOS INMEDIATAMENTE 
ANTERIORES A LA FECHA DE ESTRUCTURACIÓN Y SU FIDELIDAD DE 
COTIZACIÓN PARA CON EL SISTEMA SEA AL MENOS DEL VEINTE POR 
CIENTO (20%) DEL TIEMPO TRANSCURRIDO ENTRE EL MOMENTO EN QUE 
CUMPLIÓ VEINTE (20) AÑOS DE EDAD Y LA FECHA DE LA PRIMERA 
CALIFICACIÓN DEL ESTADO DE INVALIDEZ.  

b) INVALIDEZ CAUSADA POR ACCIDENTE: QUE HAYA COTIZADO CINCUENTA 
(50) SEMANAS DENTRO DE LOS ÚLTIMOS TRES (3) AÑOS INMEDIATAMENTE 
ANTERIORES AL HECHO CAUSANTE DE LA MISMA, Y SU FIDELIDAD DE 
COTIZACIÓN PARA CON EL SISTEMA SEA AL MENOS DEL VEINTE POR 
CIENTO (20%) DEL TIEMPO TRANSCURRIDO ENTRE EL MOMENTO EN QUE 
CUMPLIÓ VEINTE (20) AÑOS DE EDAD Y LA FECHA DE LA PRIMERA 
CALIFICACIÓN DEL ESTADO DE INVALIDEZ.  

c) LOS MENORES DE VEINTE (20) AÑOS DE EDAD SÓLO DEBERÁN ACREDITAR 
QUE HAN COTIZADO VEINTISÉIS (26) SEMANAS EN EL ÚLTIMO AÑO 
INMEDIATAMENTE ANTERIOR AL HECHO CAUSANTE DE SU INVALIDEZ O SU 
DECLARATORIA.  

d) CUANDO EL AFILIADO HAYA COTIZADO POR LO MENOS EL 75% DE LAS 
SEMANAS MÍNIMAS REQUERIDAS PARA ACCEDER A LA PENSIÓN DE VEJEZ, 
SOLO SE REQUERIRÁ QUE HAYA COTIZADO 25 SEMANAS EN LOS ÚLTIMOS 
TRES (3) AÑOS.  

 
1.3 AUXILIO FUNERARIO: EN CASO DE MUERTE DE ALGUNO DE LOS AFILIADOS, 
LA COMPAÑÍA REEMBOLSARÁ AL TOMADOR DEL SEGURO EL VALOR QUE ÉSTE 
HAYA PAGADO A LA PERSONA QUE ACREDITE HABER SUFRAGADO LOS GASTOS 
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FUNERARIOS DEL AFILIADO, EL CUAL SERÁ EQUIVALENTE AL ÚLTIMO SALARIO 
BASE DE COTIZACIÓN O AL VALOR CORRESPONDIENTE A LA ULTIMA MESADA 
PENSIONAL RECIBIDA, SEGÚN SEA EL CASO, SIN QUE EL VALOR DEL AUXILIO 
PUEDA SER INFERIOR A CINCO (5) NI SUPERIOR A DIEZ (10) SALARIOS MÍNIMOS 
LEGALES MENSUALES VIGENTES. 
 
2. EXCLUSIONES: LA COMPAÑÍA NO TENDRÁ RESPONSABILIDAD NI OBLIGACIÓN 
ALGUNA DE INDEMNIZAR, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: 
2.1 PARTICIPACIÓN DEL AFILIADO EN GUERRA CIVIL O  INTERNACIONAL, 
DECLARADA O NO, MOTINES, REBELIÓN, SEDICIÓN, ASONADA Y ACTOS 
TERRORISTAS, SUSPENSIÓN DE HECHO DE LABORES, MOVIMIENTOS 
SUBVERSIVOS O CONMOCIONES POPULARES DE CUALQUIER CLASE. 
2.2 FISIÓN O FUSIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA DERIVADA O 
PRODUCIDA CON MOTIVO DE HOSTILIDADES. 
2.3. LA INVALIDEZ PROVOCADA INTENCIONALMENTE. 
2.4. LA INVALIDEZ O MUERTE CAUSADA EN ACCIDENTE DE TRABAJO O 

ENFERMEDAD PROFESIONAL NO CONSTITUYE OBJETO DE COBERTURA BAJO 

ESTE SEGURO, Y POR LO TANTO, ESTÁN EXCLUIDAS DEL AMPARO. 

 

VIGENCIA 

 

La vigencia técnica de los  seguros a contratar será, del Primero (01) de Enero De 2009 a 

las 00:00 horas al Treinta y Uno (31) de Diciembre de 2009 a las 24:00 Horas. 

 

FORMALIZACIÓN DEL SINIESTRO. 

 

El Beneficiario de la pensión radicará la documentación correspondiente al siniestro en la 

Administradora del fondo de pensiones. 

La AFP entregará el Aviso de reclamo en la Dirección de Seguros Previsionales, a más 

tardar 30 días después de que tenga conocimiento de los hechos, y allí será radicado con 

el sello respectivo (reloj de correspondencia). 

 

La Dirección de Seguros Previsonales, remite la documentación correspondiente a la 

subgerencia Nacional de Indemnizaciones de la Unidad de Vida ubicada en el CISMAP, 

dentro de las 24 horas siguientes a su radicación en la compañía confirmando el valor 

asegurado y que el afectado este asegurado. 

 

RENOVACIÓN DEL CONTRATO 
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El seguro recogido en esta póliza se renovará automáticamente por períodos de un(1) año 

calendario hasta por el término máximo de cuatro(4) años, salvo que alguna de las partes 

manifieste su intención de darlo por terminado, notificado a la otra parte por escrito con 

una antelación mínima de seis(6) meses calendario.” 

 

NOTIFICACIONES 

 

Cualquier declaración que deban hacerse las partes, para la ejecución de las 

estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito y será prueba suficiente de la 

notificación, la constancia del envío del aviso escrito por correo recomendado o certificado 

dirigido a la última dirección registrada por las partes. 

 

PRIMA 

Las partes podrán revisar de común acuerdo el valor de la prima cuando ocurra uno de 

los siguientes eventos: i) una reforma pensional, ii) la entrada en vigencia de una nueva 

tabla de mortalidad, iii) la modificación de la tasa de interés técnico para las rentas 

vitalicias, iv) la expedición de normatividad por parte del Congreso de la República, el 

Gobierno Nacional o la Superintendencia Financiera, o v) la ocurrencia de un evento 

relevante ajeno al giro ordinario de los negocios de Citi Colfondos, y se cumplan los 

siguientes presupuestos: 1. Los hechos mencionados impliquen una modificación en el 

alcance del amparo o de la cobertura de la póliza provisional. 2.  Los hechos afecten las 

variables consideradas en el modelo financiero utilizado por el  asegurador para el cálculo 

del valor de la prima ofrecida. 3. La Aseguradora o Citi Colfondos, según el caso, presente 

un estudio sobre el impacto del hecho teniendo en consideración lo mencionado en los 

numerales 1 y 2 anteriores. 4. Las partes se pongan de acuerdo respecto del nuevo valor 

de la prima de seguro en un plazo no mayor a (30) días calendario desde la presentación 

del efecto de los hechos en el valor de la misma por parte de la Aseguradora, 

modificación que deberá  entrar en vigencia en un plazo no superior a ciento veinte (120) 

días corrientes desde la ocurrencia del hecho. Es claro que cualquiera de las partes 

puede solicitar la revisión del valor de la prima de seguro y ello puede tener como efecto 

un incremento o una disminución de su valor. 
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DECISIONES JUDICIALES  

 

La compañía aseguradora cumplirá con las decisiones judiciales en firme en su contra 

conforme a las cuales ésta deba proceder al pago de las sumas adicionales requeridas 

para el reconocimiento de la pensión de invalidez y sobrevivencia de los afiliados al (los) 

fondo(s) de pensiones obligatorias administrado por CITI COLFONDOS o sus 

beneficiarios, según el caso, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

 

NORMAS APLICABLES:  
 
Este seguro se regulará por lo previsto en la Ley 100  Ley 100 de 1993 (en particular por 

los artículos 60, 86, 94 y 108) las leyes 797 y 860 de 2003, las normas que las 

modifiquen, complementen, sustituyan y reglamenten, por el artículo 18 del decreto 1889 

de 1994, relativo al auxilio funerario, por el decreto 718 de 1994, por el Decreto 718 de 

1994, por las normas que atendiendo la naturaleza especial del seguro previsional puedan 

resultarle aplicables del titulo V del libro IV del Código de Comercio, excluyéndose en 

forma expresa la aplicación del artículo 1081 del Código de Comercio relativo a 

prescripción, por la Circular Externa 007 de 1996 de la Superintendencia Financiera en 

concordancia con la Resolución 530 de 1994 de la misma entidad, así como las demás 

normas concordantes o aquellas que las modifiquen, sustituyan, complementen o 

adicionen.  

 
 

PARTICIPACIÓN DE UTILIDADES 
 
La Compañía reconocerá a los afiliados al Fondo de Pensiones Obligatorias por 

intermedio de la Tomadora, una participación de utilidades equivalente a un porcentaje de 

la diferencia entre las primas de riesgo y los siniestros incurridos. Si esta participación en 

un año particular resultare negativa, su valor, incrementado en el índice de precios al 

consumidor del año siguiente, se restará de la participación de utilidades del año 

siguiente. Si resultaran saldos negativos, se acarrearán sucesivamente de la misma 

manera. 

 

La formula a utilizar en el calculo de esta participación es la siguiente: 
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Prima de Riesgo = Prima de Tarifa – Gastos Internos -Costo de Reaseguro  
 

Siniestros Incurridos = Siniestros Presentados + IBNR  
– Siniestros Rembolsados por Reaseguro.  

 
Participación de Utilidades = 20% (Prima de Riesgo – Siniestros Incurridos) 

 

 
 

La frecuencia con que será otorgada esta participación está sujeta a lo dispuesto en el 

Articulo 108 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 876 de 1994 o cualquier otra que las 

modifique o sustituya. 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre : SUCURSAL MANIZALES DE MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.

Matrícula No: 106005

Fecha de matrícula: 18 de noviembre de 2004

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 04 de abril de 2023

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CARRERA 21 NRO. 64 33 LOCALES 2 Y 3 - El cable

Municipio : Manizales, Caldas

Correo electrónico : charrys@mapfre.com.co

Teléfono comercial 1 : 8812700

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CALLE 64 24-32 - El cable

Municipio : Manizales, Caldas

Correo electrónico de notificación : charrys@mapfre.com.co

Teléfono para notificación 1 : 8812700

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : No reportó.

PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL

Nombre de la persona jurídica propietaria (Casa Principal): MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.

Matrícula/inscripción : 04-922584

Nit/Identificación : 830054904-6

Dirección : CRA 14 N° 96-34

Teléfono : 3436180

Domicilio Casa Principal : Bogotá, Distrito Capital

APERTURA DE SUCURSAL

Por Extracto del Acta No. 17 del 26 de junio de 2003 de la Junta Directiva de Bogota, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 18 de noviembre de 2004, con el No. 56035 del Libro VI, APERTURA DE

SUCURSAL EN LA CIUDAD DE MANIZALES, GERENTE GUILLERMO VILL A ARANGO.

NOMBRAMIENTOS

Por Extracto del Acta No. 75 del 25 de abril de 2008 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 09 de junio de 2008 con el No. 62130 del libro VI, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
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GERENTE LUZ MARIA CALDERON G0NZALEZ C.C. No. 30.318.925

REPRESENTANTE LEGAL ETHEL MARGARITA CUBIDES HURTADO C.C. No. 32.787.204

PODERES

Por Escritura Pública No. 1386 del 20 de mayo de 2010 de la Notaria 35 de BOGOTA, registrado/a en

esta Cámara de Comercio el 21 de julio de 2010 con el No. 419 del libro V, la persona jurídica

confirió poder general, amplio y suficiente a JUAN CARLOS ZULUAGA MAESE identificado con CC. No.

10246561, para que Obrando en nombre y representación de Mapfre Colombia Vida Seguros S.A., para
ejecutar los siguientes actos: a) Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones

(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los

juzgados, tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso administrativo, corte

suprema de justicia y consejo de estado, bien sea como demandante o como demandada, como

coadyuvante u opositor. b) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que

sean del caso. El apoderado queda expresamente facultado para sustituir poderes y para

reasumirlos en cualquier momento. c) Representar a la misma sociedad ante las autoridades

administrativas del orden nacional, departamental, municipal y ante cualesquiera de los

organismos descentralizados de derecho público del orden nacional, departamental o municipal. d)

Notificarse de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra

clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como absolver estos, confesar y

comprometer en ellos a la sociedad que representa. e) El apoderado queda expresamente facultado

para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y

recibir hasta por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales

vigentes. f) En general queda facultado para interponer cualesquiera de los recursos consagrados

en las leyes contra decisiones judiciales o manadas de los funcionarios administrativos

nacionales, departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo orden.

Por Escritura Pública No. 571 del 26 de marzo de 2013 de la Notaria 35 de BOGOTA, registrado/a en

esta Cámara de Comercio el 15 de abril de 2013 con el No. 559 del libro V, la persona jurídica

confirió poder general, amplio y suficiente a DIEGO ALBERTO GALVIS MEJIA identificado con CC. No.
10254106, para que Obrando en nombre y representación de Mapfre Colombia Vida Seguros S.A., para
ejecutar los siguientes actos: a) Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones

(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los

juzgados, tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso administrativo, corte

suprema de justicia y consejo de estado, bien sea como demandante o como demandada, como

coadyuvante u opositor. b) Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales

de cualquier tipo. c) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que sean

del caso. El apoderado queda expresamente facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en

cualquier momento. d) Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas del

orden nacional, departamental, municipal y ante cualquiera de los organismos descentralizados de

derecho público del orden nacional, departamental o municipal. e) Notificarse de cualquier

demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de providencias,

judiciales o interrogatorios de parte, así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a

la sociedad que representa. f) notificarse de cualquier acto administrativo en contra de la

sociedad poderdante. g) El apoderado queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en

audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no

superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales vigentes. h) en general queda

facultado para interponer cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones

judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales, departamentales o
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municipales y entidades descentralizadas del mismo orden. i) Suscribir en nombre de la sociedad

las cartas de objeción a las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de

tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. j) Firmar las respuestas a los derechos de

petición que sean presentados a la sociedad poderdante. k) Suscribir en nombre de la sociedad las

respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las respuestas a los

requerimientos de entidades administrativas o judiciales. l) Solicitar ante compañías de seguros

o terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho de

subrogación.

Por Escritura Pública No. 5 del 05 de enero de 2015 de la Notaria 35 de BOGOTA, registrado/a en

esta Cámara de Comercio el 15 de enero de 2015 con el No. 644 del libro V, la persona jurídica

confirió poder general, amplio y suficiente a JAIME EDUARDO HERRERA SUAREZ identificado con CC.
No. 15990821, para que Obrando en nombre y representación de Mapfre Colombia Vida Seguros S.A.,
para ejecutar los siguientes actos: a) Representar a la referida sociedad en toda clase de

actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y procesos

judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso

administrativo, corte suprema de justicia y consejo de estado, bien sea como demandante o como

demandada, como coadyuvante u opositor. b) Representar a la referida sociedad en conciliaciones

extrajudiciales de cualquier tipo. c) Representar a la misma sociedad ante las autoridades

administrativas del orden nacional, departamental, municipal y ante cualquiera de los organismos

descentralizados de derecho público del orden nacional, departamental o municipal. d) Notificarse

de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como, de cualquier otra clase de

providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como absolver estos, confesar y

comprometer en ellos a la sociedad que representa. e) Notificarse de cualquier acto

administrativo en contra de la sociedad poderdante. f) El apoderado queda expresamente facultado

para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y

recibir hasta por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales

vigentes. g) En general queda facultado para interponer cualquiera de los recursos consagrados en

las leyes contra decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,

departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo orden. h) Suscribir en

nombre de la sociedad las cartas de objeción a las reclamaciones presentadas a la compañía de

seguros por parte de tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. i) Firmar las respuestas a

los derechos de petición que sean presentados a la sociedad poderdante. j) Suscribir en nombre de

la sociedad las respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las respuestas a

los requerimientos de entidades administrativas o judiciales. k) Solicitar ante compañías de

seguros o terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del

derecho de subrogación. l) Otorgar en nombre de la sociedad, los poderes especiales que sean del

caso. El apoderado queda expresamente facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en

cualquier momento.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: K6512

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único Empresarial y
Social -RUES- : Seguros de vida

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL
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Por Escritura Pública No. 1044 del 24 de febrero de 1999 de la Notaria Sexta de Bogota, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 18 de noviembre de 2004, con el No. 56036 del Libro VI, se

inscribió Mapfre Colombia vida seguros S.A.

Los estatutos de la casa principal han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 1529 del 05 de junio de 2003 de la Notaria 35

Bogotá

 56037 del 18 de noviembre de 2004 del libro VI

*) E.P. No. 2560 del 15 de agosto de 2003 de la Notaria 35

Bogotá

 56038 del 18 de noviembre de 2004 del libro VI

*) E.P. No. 489 del 27 de febrero de 2002 de la Notaria 35

Bogotá

 56039 del 18 de noviembre de 2004 del libro VI

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

MANIZALES POR CALDAS, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sucursal, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS contenida en este certificado electrónico se encuentra
emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en
la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Señora 

JUEZA TERCERA  LABORAL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, Caldas 

 

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  EDY DE JESUS MEJÌA RESTREPO 

DEMANDADO: COLFONDOS S.A Y OTROS  

 LLAMADA EN 

GARANTIA: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  

RADICADO: 2023-00170-00 

 

JUAN CARLOS ZULUAGA MAESE, mayor y vecino de Manizales, identificado con 

la cédula de ciudadanía No 10.246.561 expedida en Manizales y Tarjeta Profesional 

No 33.919 del C.S.J., obrando en el asunto de la referencia como apoderado general 

de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, conforme a certificado de existencia 

y representación legal y poder de escritura pública adjunta, me permito DAR 

RESPUESTA A LA DEMANDA PRINCIPAL, lo cual hago de la siguiente manera: 

 

 

 

A   L O S   H E C H O S  

 

AL HECHO PRIMERO: Se trata de un hecho ajeno a la esfera de conocimiento de 

mi cliente, que no le consta, por lo que estaré a lo que resulte probado. 

 

AL HECHO SEGUNDO: Se trata de un hecho ajeno a la esfera de conocimiento de 

mi cliente, que no le consta, por lo que estaré a lo que resulte probado. 

 

AL HECHO TERCERO: Se trata de un hecho ajeno a la esfera de conocimiento de 

mi cliente, que no le consta, por lo que estaré a lo que resulte probado. 

 

AL HECHO CUARTO: Se trata de un hecho ajeno a la esfera de conocimiento de 

mi cliente, que no le consta, por lo que estaré a lo que resulte probado. 

 

AL HECHO QUINTO: Se trata de hechos ajenos a la esfera de conocimiento de mi 

cliente, por lo que estaré a lo que resulte probado en el proceso. 

 

AL HECHO SEXTO: Se trata de hechos ajenos a la esfera de conocimiento de mi 

cliente, estaré a o que resulte probado dentro del proceso.  

 



 

 

AL HECHO SEPTIMO: Se trata de hechos ajenos a la esfera de conocimiento de 

mi cliente, estaré a o que resulte probado dentro del proceso. 

 

AL HECHO OCTAVO: Se trata de hechos ajenos a la esfera de conocimiento de mi 

cliente, estaré a o que resulte probado dentro del proceso. 

 

AL HECHO NOVENO: Se trata de hechos ajenos a la esfera de conocimiento de mi 

cliente, estaré a o que resulte probado dentro del proceso. 

 

AL HECHO DECIMO: Se trata de hechos ajenos a la esfera de conocimiento de mi 

cliente, estaré a o que resulte probado dentro del proceso. 

 

AL HECHO DECIMO PRIMERO: Se trata de hechos ajenos a la esfera de 

conocimiento de mi cliente, estaré a o que resulte probado dentro del proceso. 

 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO: Se trata de hechos ajenos a la esfera de 

conocimiento de mi cliente, estaré a o que resulte probado dentro del proceso. 

 

AL HECHO DECIMO TERCERO: Se trata de hechos ajenos a la esfera de 

conocimiento de mi cliente, estaré a o que resulte probado dentro del proceso. 

 

AL HECHO DECIMO CUARTO: Se trata de hechos ajenos a la esfera de 

conocimiento de mi cliente, estaré a o que resulte probado dentro del proceso. 

 

AL HECHO DECIMO QUINTO: Se trata de hechos ajenos a la esfera de 

conocimiento de mi cliente, estaré a o que resulte probado dentro del proceso. 

 

AL HECHO DECIMO SEXTO: Se trata de hechos ajenos a la esfera de 

conocimiento de mi cliente, estaré a o que resulte probado dentro del proceso. 

 

AL HECHO DECIMO SEPTIMO: Se trata de hechos ajenos a la esfera de 

conocimiento de mi cliente, estaré a o que resulte probado dentro del proceso. 

 

AL HECHO DECIMO OCTAVO: Se trata de hechos ajenos a la esfera de 

conocimiento de mi cliente, estaré a o que resulte probado dentro del proceso. 

 

AL HECHO DECIMO NOVENO: Se trata de hechos ajenos a la esfera de 

conocimiento de mi cliente, estaré a o que resulte probado dentro del proceso. 

 



 

 

AL HECHO VIGESIMO: Se trata de hechos ajenos a la esfera de conocimiento de 

mi cliente, estaré a o que resulte probado dentro del proceso. 

 

AL HECHO VIGESIMO PRIMERO: Se trata de hechos ajenos a la esfera de 

conocimiento de mi cliente, estaré a o que resulte probado dentro del proceso. 

 

 

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

PRINCIPAL 

 

Frente a la demanda principal, me opongo, pues MAPFRE no es demandada, es 

llamada en garantía por la CODEMANDADA COLFONDOS S.A, los resultados de 

este proceso afectan de manera directa a demandante y demandados, MAPFRE 

solo podría ser vinculada en la sentencia con base en la relación contractual de 

COLFONDOS S.A con MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., tal como indico 

a continuación, pero no con la parte demandante, por las siguientes razones: 

 

Es extraña la vinculación que pretende COLFONDOS S.A frente a mi representada, 

pues desconoce: 

 

Que lo que se contrató con MAPFRE  fueron los riesgos mas no la pensión ni la 

administración del ahorro individual, es decir, si durante la vigencia de la póliza se 

hubiera realizado el riesgo de la invalidez o muerte del afiliado, MAPFRE en virtud 

del contrato de seguros hubiera estado obligada a completar a COLFONDOS S.A 

la suma faltante para completar la pensión; a cambio de asumir dicho riesgo se 

acordó para MAPFRE el pago de una prima, prima que se causó porque el riesgo 

fue asumido, no se puede pretender ahora que MAPFRE reembolse unas primas 

que ya fueron devengadas. 

 

COLFONDOS S.A es quien tiene el capital ahorrado por la pensionada, y si la 

solicitud de traslado saliera avante en la sentencia, COLFONDOS debe trasladar 

las sumas a COLPENSIONES, pues es ella quien las tiene y las administra; 

MAPFRE prestó un servicio durante un tiempo que fue el aseguramiento por los 

riesgos de invalidez y muerte en virtud de una póliza ya fenecida. 

 

Es por ello que la ilustre apoderada de COLFONDOS confunde los términos de 

prima y capital ahorrado, la prima le pertenece a la aseguradora y fue debidamente 

causada a su favor por haber asumido el riesgo, el capital ahorrado lo administra 

directamente COLFONDOS y es al que había que trasladar a COLPENSIONES si 



 

 

la sentencia así lo llegara a ordenar. 

 

Nada tiene que ver entonces MAPFRE en este litigio y se presenta claramente a su 

favor una ausencia onerosa, la que desde ya solicito a Su Señoría declare probada 

como excepción en la sentencia que ponga fin al presente proceso. 

 

Ahora bien, respecto a la demanda principal y como lo he venido afirmando, se trata 

de hechos y pretensiones totalmente ajenos a MAPFRE, cuyas particularidades 

sobre las condiciones de la afiliación al RAIS ignoramos, por no haber participado 

MAPFRE en ninguno de estos trámites, pues MAPFRE no es el fondo de pensiones. 

 

 

FRENTE A LA PRETENSIÒN 1: MAPFRE no es demandada, es llamada en 

garantía por la CODEMANDADA COLFONDOS, los resultados de este proceso 

afectan de manera directa a demandante y demandados. Nada tiene que ver 

entonces MAPFRE en este litigio y se presenta claramente a su favor una ausencia 

onerosa, razones que ya se explicaban anteriormente, pues lo que se contrató con 

MAPFRE  fueron los riesgos de invalidez y sobrevivencia, mas no la pensión ni la 

administración del ahorro individual. 

 

 

FRENTE A LA PRETENSIÒN 2: En igual sentido que el pronunciamiento a la 

pretensión anterior. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÒN 3: En igual sentido que el pronunciamiento a la 

pretensión anterior. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÒN 4: En igual sentido que el pronunciamiento a la 

pretensión anterior. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÒN 5: En igual sentido que el pronunciamiento a la 

pretensión anterior. 

 

 

Ahora bien, en cuanto a mi cliente MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, es 

vinculada en virtud de la siguiente póliza de seguro previsional:  

 

 

 

 



 

 

- POLIZA N° 9201409003175  CON VIGENCIAS: 
 
DEL 1 DE ENERO DEL 2009 AL  1 DE ENERO DEL 2013 
DEL 1 DE ENERO DEL 2013 AL  1 DE ENERO DEL 2014 
DEL 1 DE ENERO DEL 2014 AL  1 DE ENERO DEL 2015 
 
 
ASEGURADO: AFILIADOS AL FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS 

COLFONDOS S.A Y AL FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS 

COLFONDOS S.A 

VALOR ASEGURADO: SUMA ADICIONAL PARA LA PENSIÓN DE 

INVALIDEZ Y SOBREVIVIENTES 

 
 

 

A   L A S   P R U E B A S 

 

Me acojo a las pruebas solicitadas y presentadas por las partes únicamente en 

cuanto favorezcan los intereses de mi cliente. Me reservo el derecho a 

contrainterrogar a los testigos que llegaren a ser citados. 

 

 

E X C E P C I O N E S 

 

1) AUSENCIA DE COBERTURA: Frente a los seguros previsionales se encuentra 

configurada una ausencia de cobertura ya que no se cumplen con los presupuestos 

legales y contractuales para que exista la afectación de las pólizas contratadas, 

MAPFRE solo contrata pagar las sumas adicionales para pensiones de invalidez y 

sobrevivencia como quiera que el seguro previsional solo tiene cobertura para el 

“pago de la suma adicional para completar el capital que financie el monto de la 

pensión de invalidez o sobreviviente” tal y como se encuentra regulado en los 

artículos 70 y 77 de la ley 100 de 1993,  y las pretensiones de la demanda no están 

encaminadas a un reconocimiento pensional por invalidez o sobrevivientes en el 

RAIS que conlleven al pago de la suma adicional por las contingencias de invalidez 

o sobrevivientes únicos eventos donde opera el seguro previsional sino que las 

pretensiones de la demanda están dirigidas al reconocimiento de la ineficacia o 

nulidad del traslado de régimen para lo cual no opera el seguro previsional pues no 

existe cobertura del seguro previsional por este evento. 

 

Es importante resaltar que resulta improcedente la afectación de los seguros 

previsionales expedidos por MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A para las 

pretensiones por conceptos de “devolución de todos los valores recibidos con 



 

 

motivo de afiliación del demandante”, “devolución de cotizaciones”, “devolución de 

bonos pensionales”, reconocimiento de frutos e intereses conforme al artículo 1746 

C.C. de los rendimientos causados”, “gastos de administración”, “costas” y “ 

agencias en derecho” pues estos conceptos están es a cargo de las AFP en el RAIS 

conforme al artículo 59 de la ley 100 de 1993 o del ISS hoy Colpensiones en el 

RSPMPD conforme al artículo 52 de la ley 100 de 1993 por ser quienes administran 

los recursos del Sistema General de Pensiones , pues como ya se ha venido 

indicando el seguro previsional solo tiene a cargo cubrir el “pago de la suma 

adicional para completar el capital que financie el monto de la pensión de invalidez 

o sobreviviente” tal y como se encuentra regulado en los artículos 70 y 77 de la ley 

100 de 1993. 

 

No hay lugar a la “devolución de primas pagadas” por parte de MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A ya que las consecuencias de la nulidad o ineficacia son frente 

al traslado de régimen y no frente al seguro previsional además la compañía ha 

actuado de buena fe y no debe soportar esta carga como quiera que el pago de la 

prima cumplió la función se asegurar las contingencias de invalidez y 

sobrevivientes por el tiempo que fue contratado el seguro previsional 

garantizando así la continuidad del derecho a la seguridad social de los 

afiliados por el periodo de vigencia del seguro previsional, esto, conforme a 

lo establecido en el artículo 42 del Decreto 1406 de 1999. 

 

Lo anterior como quiera que la AFP es quien administra los recursos privados y 

públicos destinados a pagar las pensiones y prestaciones que deban reconocerse 

a los afiliados esto conforme al artículo 59 de la ley 100 de 1993, por lo que no es 

dable que esta carga sea asumida por el seguro previsional el cual solo tiene a cargo 

el “pago de la suma adicional para completar el capital que financie el monto de la 

pensión de invalidez o sobreviviente” tal y como se encuentra regulado en los 

artículos 70 y 77 de la ley 100 de 1993. 

 

2) EXEPCIÓN AUSENCIA DE CAUSA ONEROSA: COLFONDOS es quien tiene el 

capital ahorrado por la pensionada y lo administra, y si la solicitud de traslado saliera 

avante en la sentencia, COLFONDOS debe trasladar las sumas a 

COLPENSIONES, pues es ella quien las tiene y las administra; MAPFRE prestó un 

servicio durante un tiempo que fue el aseguramiento por los riesgos de invalidez y 

muerte en virtud de una póliza ya fenecida. 

 

Es por ello que la ilustre apoderada de COLFONDOS confunde los términos de 

prima y capital ahorrado, la prima le pertenece a la aseguradora y fue debidamente 

causada a su favor por haber asumido el riesgo, el capital ahorrado lo administra 



 

 

directamente COLFONDOS y es al que había que trasladar a COLPENSIONES si 

la sentencia así lo llegara a ordenar. 

 

Nada tiene que ver entonces MAPFRE en este litigio y se presenta claramente a su 

favor una ausencia onerosa, la que desde ya solicito a Su Señoría declare probada 

como excepción en la sentencia que ponga fin al presente proceso. 

 

 

3) COBRO DE LO NO DEBIDO: COLFONDOS es quien tiene el capital ahorrado 

por la pensionada, y si la solicitud de traslado saliera avante en la sentencia, 

COLFONDOS debe trasladar las sumas a COLPENSIONES, pues es ella quien las 

tiene y las administra; MAPFRE prestó un servicio durante un tiempo que fue el 

aseguramiento por los riesgos de invalidez y muerte en virtud de una póliza ya 

fenecida. 

 

Es por ello que la ilustre apoderada de COLFONDOS confunde los términos de 

prima y capital ahorrado, la prima le pertenece a la aseguradora y fue debidamente 

causada a su favor por haber asumido el riesgo, el capital ahorrado lo administra 

directamente COLFONDOS y es al que había que trasladar a COLPENSIONES si 

la sentencia así lo llegara a ordenar. 

 

Nada tiene que ver entonces MAPFRE en este litigio y se presenta claramente a su 

favor una ausencia onerosa, lo cual consecuentemente deriva en un COBRO DE 

LO NO DEBIDO, la que desde ya solicito a Su Señoría declare probada como 

excepción en la sentencia que ponga fin al presente proceso. 

 

 

4) HECHOS AJENOS A LA PÓLIZA DE SEGUROS: Respecto a la demanda 

principal y como lo he venido afirmando, se trata de hechos y pretensiones 

totalmente ajenos a MAPFRE, cuyas particularidades sobre las condiciones de la 

afiliación al RAIS ignoramos, por no haber participado MAPFRE en ninguno de estos 

trámites, pues MAPFRE no es el fondo de pensiones. 

 

 

6) LIMITE DEL RIESGO: Debe tenerse en cuenta en una eventual sentencia 

condenatoria a COLFONDOS ADMINISTRA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A que habrá que estarse a lo pactado en la póliza en cuanto a fechas 

de vigencia de la póliza, límites, coberturas y deducibles pactados, según lo ya 

relatado anteriormente. 

  



 

 

 

7) LA EXCEPCION GENERICA: Las demás que resulten probadas dentro del 

proceso. 

 

 

A   L A S   P R U E B A S 

 

Me acojo a las pruebas presentadas por las partes, pero solo en cuanto favorezcan 

los intereses de mi cliente. 

 

 

AL INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Me reservo el derecho de contrainterrogar a las partes y testigos en caso de que a 

ello hubiere necesidad. 

 

 

P R U E B A S   Y   A N E X O S 

 

1. Certificado de existencia y representación legal de MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A. ya obrante en el expediente. 

2. ESCRITURA PÙBLICA DE PODER 1386 del 20 de mayo del 2010, de la 

Notaría 35 del circulo de Bogotá 

3. Póliza de seguros junto con las condiciones particulares técnicas y 

condiciones generales, ya obrante en el expediente. 

  

 

 

N O T I F I C A C I O N E S 

 

A mi cliente en la dirección ya registrada en el expediente. AL SUSCRITO: En la 

secretaría de su despacho o CARRERA 23 # 25-61 Edificio Don Pedro en Manizales 

Oficina 1402. 

 

CORREOS ELECTRONICOS: 

 

- GERENCIA@ZULUAGAMAESE.COM 

- JCZULUAGA2@UNE.NET.CO 

- DEPENDIENTEJCZULUAGA4@GMAIL.COM 

 



 

 

De La Señora Juez, 

 

 

JUAN CARLOS ZULUAGA MAESE 

C.C. 10.246.561 expedida en Manizales 

Abogado T.P. 33.919 del C.S.J. 



 

 

Señora 

JUEZA TERCERA  LABORAL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, Caldas 

 

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  EDY DE JESUS MEJÌA RESTREPO 

DEMANDADO: COLFONDOS S.A Y OTROS  

 LLAMADA EN 

GARANTIA: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  

RADICADO: 2023-00170-00 

 

JUAN CARLOS ZULUAGA MAESE, mayor y vecino de Manizales, identificado con 

la cédula de ciudadanía No 10.246.561 expedida en Manizales y Tarjeta Profesional 

No 33.919 del C.S.J., obrando en el asunto de la referencia como apoderado general 

de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., tal como obra en certificado de 

existencia y representación legal que aporto con la presente, me permito dar 

respuesta a AL LLAMAMIENTO EN GARANTÌA, lo cual hago de la siguiente 

manera: 

 

 

A   L O S   H E C H O S  

 

AL HECHO PRIMERO: Se admite de lo que se vislumbra en el expediente del 

proceso, pero se trata de hechos ajenos a la esfera de conocimiento de mi cliente, 

que no le consta. 

 

AL HECHO SEGUNDO: Se trata de un hecho ajeno a la esfera de conocimiento de 

mi cliente, que no le consta, por lo que estaré a lo que resulte probado. 

 

AL HECHO TERCERO: Se trata de un hecho ajeno a la esfera de conocimiento de 

mi cliente, que no le consta, por lo que estaré a lo que resulte probado. 

 

AL HECHO CUARTO: Se trata de una multiplicidad de hechos, de los cuales se 

admite la existencia de la póliza de seguros, como bien lo indica COLFONDOS lo 

que se contrató con MAPFRE fueron los riesgos de invalidez y muerte, por lo que 

desde ya indico que no hay lugar a la vinculación de mi representada sobre dicha 

póliza de seguros, por los motivos que adicionalmente más adelante entraré a 



 

 

exponer, y por lo cual consecuentemente solicito desde ya ser desvinculada del 

proceso. 

 

AL HECHO QUINTO: Se trata de una multiplicidad de hechos, de los cuales se 

admite la existencia de la póliza de seguros, como bien lo indica COLFONDOS lo 

que se contrató con MAPFRE fueron los riesgos de invalidez y muerte, por lo que 

desde ya indico que no hay lugar a la vinculación de mi representada sobre dicha 

póliza de seguros, por los motivos que adicionalmente más adelante entraré a 

exponer, y por lo cual consecuentemente solicito desde ya ser desvinculada del 

proceso. 

 

AL HECHO SEXTO: Se admite que MAPFRE recibió el pago de las primas 

correspondientes al seguro previsional con el cual es llamado en garantía a este 

proceso, pero desde ya debo indicar que como lo afirma  COLFONDOS, lo que se 

contrató con  MAPFRE fueron los riesgos de invalidez y muerte, con esta vinculación 

se confunde en este caso por la entidad llamante en garantía los términos de prima 

y capital ahorrado, la prima le pertenece a la aseguradora y fue debidamente 

causada a su favor por haber asumido el riesgo, el capital ahorrado lo administra 

directamente COLFONDOS y es al que había que trasladar a COLPENSIONES si 

la sentencia así lo llegara a ordenar, motivo por el cual reitero, no hay lugar a la 

vinculación de MAPFRE a este proceso, motivos en los que ahondare más adelante.  

 

AL HECHO SEXTO: Se trata de una multiplicidad de hechos, de los cuales se 

admite la existencia de la póliza de seguros, como bien lo indica COLFONDOS lo 

que se contrató con MAPFRE fueron los riesgos de invalidez y muerte, por lo que 

desde ya indico que no hay lugar a la vinculación de mi representada sobre dicha 

póliza de seguros, por los motivos que adicionalmente más adelante entraré a 

exponer, y por lo cual consecuentemente solicito desde ya ser desvinculada del 

proceso. 

 

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES AL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÌA 

 

Frente a la demanda principal, me opongo, pues MAPFRE no es demandada, es 

llamada en garantía por la CODEMANDADA COLFONDOS S.A, los resultados de 



 

 

este proceso afectan de manera directa a demandante y demandados, MAPFRE 

solo podría ser vinculada en la sentencia con base en la relación contractual de 

COLFONDOS S.A con MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., tal como indico 

a continuación, pero no con la parte demandante, por las siguientes razones: 

 

Es extraña la vinculación que pretende COLFONDOS S.A frente a mi representada, 

pues desconoce: 

 

Que lo que se contrató con MAPFRE  fueron los riesgos mas no la pensión ni la 

administración del ahorro individual, es decir, si durante la vigencia de la póliza se 

hubiera realizado el riesgo de la invalidez o muerte del afiliado, MAPFRE en virtud 

del contrato de seguros hubiera estado obligada a completar a COLFONDOS S.A 

la suma faltante para completar la pensión; a cambio de asumir dicho riesgo se 

acordó para MAPFRE el pago de una prima, prima que se causó porque el riesgo 

fue asumido, no se puede pretender ahora que MAPFRE reembolse unas primas 

que ya fueron devengadas. 

 

COLFONDOS S.A es quien tiene el capital ahorrado por la pensionada, y si la 

solicitud de traslado saliera avante en la sentencia, COLFONDOS debe trasladar 

las sumas a COLPENSIONES, pues es ella quien las tiene y las administra; 

MAPFRE prestó un servicio durante un tiempo que fue el aseguramiento por los 

riesgos de invalidez y muerte en virtud de una póliza ya fenecida. 

 

Es por ello que la ilustre apoderada de COLFONDOS confunde los términos de 

prima y capital ahorrado, la prima le pertenece a la aseguradora y fue debidamente 

causada a su favor por haber asumido el riesgo, el capital ahorrado lo administra 

directamente COLFONDOS y es al que había que trasladar a COLPENSIONES si 

la sentencia así lo llegara a ordenar. 

 

Nada tiene que ver entonces MAPFRE en este litigio y se presenta claramente a su 

favor una ausencia onerosa, la que desde ya solicito a Su Señoría declare probada 

como excepción en la sentencia que ponga fin al presente proceso. 

 

Ahora bien, respecto a la demanda principal y como lo he venido afirmando, se trata 

de hechos y pretensiones totalmente ajenos a MAPFRE, cuyas particularidades 

sobre las condiciones de la afiliación al RAIS ignoramos, por no haber participado 

MAPFRE en ninguno de estos trámites, pues MAPFRE no es el fondo de pensiones. 

 

 

FRENTE A LA PRETENSIÒN 1: MAPFRE no es demandada, es llamada en 



 

 

garantía por la CODEMANDADA COLFONDOS, los resultados de este proceso 

afectan de manera directa a demandante y demandados. Nada tiene que ver 

entonces MAPFRE en este litigio y se presenta claramente a su favor una ausencia 

onerosa, razones que ya se explicaban anteriormente, pues lo que se contrató con 

MAPFRE fueron los riesgos de invalidez y sobrevivencia, mas no la pensión ni la 

administración del ahorro individual. 

 

 

FRENTE A LA PRETENSIÒN 2: En igual sentido que el pronunciamiento a la 

pretensión anterior. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÒN 3: En igual sentido que el pronunciamiento a la 

pretensión anterior. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÒN 4: En igual sentido que el pronunciamiento a la 

pretensión anterior. 

 

 

Ahora bien, en cuanto a mi cliente MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, es 

vinculada en virtud de la siguiente póliza de seguro previsional:  

 

 

 

 

- POLIZA N° 9201409003175  CON VIGENCIAS: 
 
DEL 1 DE ENERO DEL 2009 AL  1 DE ENERO DEL 2013 
DEL 1 DE ENERO DEL 2013 AL  1 DE ENERO DEL 2014 
DEL 1 DE ENERO DEL 2014 AL  1 DE ENERO DEL 2015 
 
 
ASEGURADO: AFILIADOS AL FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS 

COLFONDOS S.A Y AL FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS 

COLFONDOS S.A 

VALOR ASEGURADO: SUMA ADICIONAL PARA LA PENSIÓN DE 

INVALIDEZ Y SOBREVIVIENTES 

 
 

 

A   L A S   P R U E B A S 

 

Me acojo a las pruebas solicitadas y presentadas por las partes únicamente en 



 

 

cuanto favorezcan los intereses de mi cliente. Me reservo el derecho a 

contrainterrogar a los testigos que llegaren a ser citados. 

 

 

E X C E P C I O N E S 

 

1) AUSENCIA DE COBERTURA: Frente a los seguros previsionales se encuentra 

configurada una ausencia de cobertura ya que no se cumplen con los presupuestos 

legales y contractuales para que exista la afectación de las pólizas contratadas, 

MAPFRE solo contrata pagar las sumas adicionales para pensiones de invalidez y 

sobrevivencia como quiera que el seguro previsional solo tiene cobertura para el 

“pago de la suma adicional para completar el capital que financie el monto de la 

pensión de invalidez o sobreviviente” tal y como se encuentra regulado en los 

artículos 70 y 77 de la ley 100 de 1993,  y las pretensiones de la demanda no están 

encaminadas a un reconocimiento pensional por invalidez o sobrevivientes en el 

RAIS que conlleven al pago de la suma adicional por las contingencias de invalidez 

o sobrevivientes únicos eventos donde opera el seguro previsional sino que las 

pretensiones de la demanda están dirigidas al reconocimiento de la ineficacia o 

nulidad del traslado de régimen para lo cual no opera el seguro previsional pues no 

existe cobertura del seguro previsional por este evento. 

 

Es importante resaltar que resulta improcedente la afectación de los seguros 

previsionales expedidos por MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A para las 

pretensiones por conceptos de “devolución de todos los valores recibidos con 

motivo de afiliación del demandante”, “devolución de cotizaciones”, “devolución de 

bonos pensionales”, reconocimiento de frutos e intereses conforme al artículo 1746 

C.C. de los rendimientos causados”, “gastos de administración”, “costas” y “ 

agencias en derecho” pues estos conceptos están es a cargo de las AFP en el RAIS 

conforme al artículo 59 de la ley 100 de 1993 o del ISS hoy Colpensiones en el 

RSPMPD conforme al artículo 52 de la ley 100 de 1993 por ser quienes administran 

los recursos del Sistema General de Pensiones , pues como ya se ha venido 

indicando el seguro previsional solo tiene a cargo cubrir el “pago de la suma 

adicional para completar el capital que financie el monto de la pensión de invalidez 

o sobreviviente” tal y como se encuentra regulado en los artículos 70 y 77 de la ley 

100 de 1993. 

 

No hay lugar a la “devolución de primas pagadas” por parte de MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A ya que las consecuencias de la nulidad o ineficacia son frente 

al traslado de régimen y no frente al seguro previsional además la compañía ha 

actuado de buena fe y no debe soportar esta carga como quiera que el pago de la 



 

 

prima cumplió la función se asegurar las contingencias de invalidez y 

sobrevivientes por el tiempo que fue contratado el seguro previsional 

garantizando así la continuidad del derecho a la seguridad social de los 

afiliados por el periodo de vigencia del seguro previsional, esto, conforme a 

lo establecido en el artículo 42 del Decreto 1406 de 1999. 

 

Lo anterior como quiera que la AFP es quien administra los recursos privados y 

públicos destinados a pagar las pensiones y prestaciones que deban reconocerse 

a los afiliados esto conforme al artículo 59 de la ley 100 de 1993, por lo que no es 

dable que esta carga sea asumida por el seguro previsional el cual solo tiene a cargo 

el “pago de la suma adicional para completar el capital que financie el monto de la 

pensión de invalidez o sobreviviente” tal y como se encuentra regulado en los 

artículos 70 y 77 de la ley 100 de 1993. 

 

2) EXEPCIÓN AUSENCIA DE CAUSA ONEROSA: COLFONDOS es quien tiene el 

capital ahorrado por la pensionada y lo administra, y si la solicitud de traslado saliera 

avante en la sentencia, COLFONDOS debe trasladar las sumas a 

COLPENSIONES, pues es ella quien las tiene y las administra; MAPFRE prestó un 

servicio durante un tiempo que fue el aseguramiento por los riesgos de invalidez y 

muerte en virtud de una póliza ya fenecida. 

 

Es por ello que la ilustre apoderada de COLFONDOS confunde los términos de 

prima y capital ahorrado, la prima le pertenece a la aseguradora y fue debidamente 

causada a su favor por haber asumido el riesgo, el capital ahorrado lo administra 

directamente COLFONDOS y es al que había que trasladar a COLPENSIONES si 

la sentencia así lo llegara a ordenar. 

 

Nada tiene que ver entonces MAPFRE en este litigio y se presenta claramente a su 

favor una ausencia onerosa, la que desde ya solicito a Su Señoría declare probada 

como excepción en la sentencia que ponga fin al presente proceso. 

 

 

3) COBRO DE LO NO DEBIDO: COLFONDOS es quien tiene el capital ahorrado 

por la pensionada, y si la solicitud de traslado saliera avante en la sentencia, 

COLFONDOS debe trasladar las sumas a COLPENSIONES, pues es ella quien las 

tiene y las administra; MAPFRE prestó un servicio durante un tiempo que fue el 

aseguramiento por los riesgos de invalidez y muerte en virtud de una póliza ya 

fenecida. 

 

Es por ello que la ilustre apoderada de COLFONDOS confunde los términos de 



 

 

prima y capital ahorrado, la prima le pertenece a la aseguradora y fue debidamente 

causada a su favor por haber asumido el riesgo, el capital ahorrado lo administra 

directamente COLFONDOS y es al que había que trasladar a COLPENSIONES si 

la sentencia así lo llegara a ordenar. 

 

Nada tiene que ver entonces MAPFRE en este litigio y se presenta claramente a su 

favor una ausencia onerosa, lo cual consecuentemente deriva en un COBRO DE 

LO NO DEBIDO, la que desde ya solicito a Su Señoría declare probada como 

excepción en la sentencia que ponga fin al presente proceso. 

 

 

4) HECHOS AJENOS A LA PÓLIZA DE SEGUROS: Respecto a la demanda 

principal y como lo he venido afirmando, se trata de hechos y pretensiones 

totalmente ajenos a MAPFRE, cuyas particularidades sobre las condiciones de la 

afiliación al RAIS ignoramos, por no haber participado MAPFRE en ninguno de estos 

trámites, pues MAPFRE no es el fondo de pensiones. 

 

 

6) LIMITE DEL RIESGO: Debe tenerse en cuenta en una eventual sentencia 

condenatoria a COLFONDOS ADMINISTRA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A que habrá que estarse a lo pactado en la póliza en cuanto a fechas 

de vigencia de la póliza, límites, coberturas y deducibles pactados, según lo ya 

relatado anteriormente. 

  

 

7) LA EXCEPCION GENERICA: Las demás que resulten probadas dentro del 

proceso. 

 

 

A   L A S   P R U E B A S 

 

Me acojo a las pruebas presentadas por las partes, pero solo en cuanto favorezcan 

los intereses de mi cliente. 

 

 

AL INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Me reservo el derecho de contrainterrogar a las partes y testigos en caso de que a 

ello hubiere necesidad. 

 



 

 

 

P R U E B A S   Y   A N E X O S 

 

1. Certificado de existencia y representación legal de MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A. ya obrante en el expediente. 

2. ESCRITURA PÙBLICA DE PODER 1386 del 20 de mayo del 2010, de la 

Notaría 35 del circulo de Bogotá 

3. Póliza de seguros junto con las condiciones particulares técnicas y 

condiciones generales, ya obrante en el expediente. 

  

 

 

N O T I F I C A C I O N E S 

 

A mi cliente en la dirección ya registrada en el expediente. AL SUSCRITO: En la 

secretaría de su despacho o CARRERA 23 # 25-61 Edificio Don Pedro en Manizales 

Oficina 1402. 

 

CORREOS ELECTRONICOS: 

 

- GERENCIA@ZULUAGAMAESE.COM 

- JCZULUAGA2@UNE.NET.CO 

- DEPENDIENTEJCZULUAGA4@GMAIL.COM 

 

De La Señora Juez, 

 

 

JUAN CARLOS ZULUAGA MAESE 

C.C. 10.246.561 expedida en Manizales 

Abogado T.P. 33.919 del C.S.J. 

 


